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DESPACHO DE OFICIALIA MAYOR

Memoróndum- N o. P -OM-O87 | 2O2l

COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS,

SERVICIOS Y OBRA PUBLICA DEL MUNICIPIO DE COLIMA

PRESENTE

En mi corócter de Presidento del Comité de Adquisicioneg Arrendomientog Servicios y
Obro Púbtico y con fundomento en los orticutos 44, numerotes f, 2, 3, 4 y 45, numerol l,

frocción l, de to Ley de Adquisicioneg Arrendomlentos y Servicios del Sector Púbtico del.

Estodo de Colimo, y en otención o [o petición soticitodo medionte Oficio No DGSP-

08412021, suscrito por e[ Dlrector Generol de Servlclos Púbtico, osí como por e[ Director
der Limpio y Sonidod" medionte e[ cuol refiere [o necesidod primordiot de [o controtoción
de ó (seis) comiones compoctodores, mismos que se les permitiró et cumptimiento de Lo

recotección y eL montenimiento preventivo oportuno, sin que este ltegue o ser de
corrección e inmedioto, que permiton cubrir los rutos de recolección de residuos dentro
del Municipio, [o onterior bosodo en [o excepclón o [o Licitoción púbLico previsto en [o
frocción ll deL ortÍcuto 45, de to Ley de Adquisiciones, Serviclos y Arrendomientos del
Sector Púbtico del Estodo de Collmo, mismo que o [o letro señoto:

Artículo 45. Cousqs de excepción o lcr ticitoción público

l. fos entes gubernamentaleg bajo su responsobiLidad podran contratar adquisicione, arrendamíentos y
servicio5 sin suJ'etorse al procedimiento de |icitación públicq a través de los procedimientos de invitación
restringida o de adjudica,cion directg cuando:

ll En casos de emergencio, urgencia cuando peligre o se oltere e[ orden sociaL ta economíg fos seryicios
públicoS lq sqlubridad, la seguridad o e[ ambiente de alguna zona o region deL Estado, como consecuencia
de coso fortuito o de fuerza mayor, s¡empre y cuando sea dectarada por Ia autoridad competente

Por [o que se hoce [o setección del procedimiento por invitoción restringidcu de ocuerdo
o[ Artícuto 44, frocción 1, 2 y 5 de esto mlsmo Ley, yo que se encuentro como fundomento
de excepción o Lo ticitoción púbLico, en rozón de que e[ servicio soticitodo se considero [o
mós idóneo en este momento poro eficlentor [o recolección de residuos sótidos, odemós
de evitor [o contominoclón y en consecuencio contrlbuyendo o [o sotud públ.ico det
Municipio.

Lo anterlor, en virtud de que [o propio Constitución Potítico de los Estodos U

Mexiconos en su orticulo ll5, frocción lll, lnciso c), tiene e[ Municipio dentro de sus

funciones e[ servicio mencionodo en supro líneos, debiendo reotlzqrto con eficocio y
eficiencio en e[ cumptlmiento de [o normotividod opticobte, mismo que se requiere de
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iguol monero paro e[ cumptimiento de los indicoclones de [o Dectorotorio de Emergencio
onte [o lnmlnenclo, Atto Probobil.idod u Ocurrencio de un Desostre Sonitorio Derivodo De
Lo Pondemio Provocodo Por Et Coronovirus SARS-COV-2 (COVID-ì9), emitido por et
Gobernodor del Estodo de Col.imcr, mlsmo que se odhirió o Lo dispuesto por [o Secretorio
de Sotud de Gobierno Federot.

Asimismo, [o motivoción que octuotlzo [o cousol de excepción o Lo ticitoción púbtico
correspondiente o [o frocción I del. Artícuto 44 de [o Ley de [o moterio rodico en e[
hecho de tener [o posibitidod de controtor por invitoción restringido.

DeL mismo modo, se votororón en e[ proceso de controtocióry Los tiempog créditog
ospectos legotes, técnicos y económicos con [o finotidod de oseguror los mejores
condlclones dlsponlbtes pora e[ Municlpio, en cuonto a precio, col.idqd, tiempo,
oportunldod, finonclomiento, experlencio, disponibitidod y demós circunstqncios pertlnentes.

Así mismo, [e lnformo que [o setecclón del procedimtento de controtoción etegido se

encuentro sustentodo en los criterios de econom[o, eficocio, eficiencicç imporciol.idod y

honrodez, en térmlnos de [o dispuesto por e[ orticuto 40, de Lo Ley de Adquisicionet
Arrendomientos y Servicios del Sector Públ.ico del Estodo de Cotimo, slendo los siguientes:

Economícr. Este criterio se configuro en rozon de que [o controtoción de Los servicios
requeridos implico [o prestoción de los servicios púbticos en tiempo y formo en Lo

situoclón económico octuot, [o que imposibitito [o reolizoción de uno licitoción poro Lo

controtoción de los serviclos que requieren los suscritos.

Eficctcict. Rodico en que [o controtoción del servlcio de orrendomiento, que se pretende
reotizor o trovés deL procedimiento de invitoción restringido, cumpte con los
corocter[sticos requerldos por e[ óreo que represento, slendo necesorlo [o prestoción de
los servicios de monero inmedloto.

Eficiencicr. Cobro sentldo todo vez que se pretende montener [o correcto prestoción de
recotección de residuos sólidos en todos sus rutos y servicios que se preston desde [o
Dirección de limpio y sonidod, resuttondo eficiente q[ derivor en un uso rocionol de los
recursos con los que cuento esto dependenclcr, evitondo [o pérdido de tlempo y recursos
municipotes o[ propicior uno estobiLidod en los serviclos requerldos.

lmparcicrtidod. Es necesorlo referir que los invitociones o los empresos deberón contqr
con e[ equlpomiento soticitodo de monero inmedioto, por [o que resutto poco foctibt
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reotizqr [o controtoción o trovés del serviclo de licitoción púbticcr, sln que etlo derive en
que existo porciotidod of odjudicor [o controtoción.

Lo etección deL proveedor se reotizoró con opego o[ criterio de honrodez, en e[

entendido de que entre los funcionorios de esto dependencio y e[ proveedor o[ cuol se

soticito odjudicor [q controtoción no exlste retoción distinto o los proplos deL

procedimiento, que puedon presumir qctos de corrupción en [o odjudicoción de [o
controtoción de los servicios.

Lo trcnspcrrencicr de [o etecclón del procedimiento de invltoción restringido se configuro
con [o existenclq y cumptimiento de todos los requisltos que señqto Lo Ley de [o motericç
mismos que podrón ser consuttodos por quienes en este proceso intervengon o quienes

estén interesodos en su contenido.

Sin otro en portlcutor, quedo o sus órdenes, y oprovecho [o ocqslón poro enviorte un

cordiol sotudo.

Atentomente

CoLimcU Cot., o 24 de morzo de 2O21
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oHË RL.A.E. MA. DEL CARMEN MORALES VOGEL

OFICIAL MAYOR Y PRESIDENTE DEL COMITÉ
DE ADQU¡SICIONES, ARRENDAMIENTO, SERVICIO Y
OBRA PUBLICA DEL MUNICIPIO DE COLIMA.
PRESENTE.
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EL municipio de Colimo o trovés de su órgono de gobierno, es unq institución de

orden público, o [o cuo[, [o Constitución Federol y [o Constitución del Estodo, l'e

reconocen [o potestod poro ltevor q cobo lqs funciones y servlcios públlcos que

tiene o su corgo, como [o es [o Limpicr, recolecclóry trqstqdo, trotomiento y

disposición flnol de residuot funclones que en l.o orgonizoción de este

Ayuntomiento [e son otribuldqs o [o Dirección Generol de Servlclos Púbticos, quien

en coordinoción con [o Dirección de Limpio y Sonidod, es Lo dependencio
encorgodo de ploneor, imptementor, coordlnqr, obostecer, controtor y supervisor

[o correctcu oportuno y eflcoz prestoción de los servicios púbticos munlcipolet y
en especlfico [o recolección y troslqdo de los residuos sótidos.

Sin emborgo, octuotmente qun cuondo dicho función es propio del Ayuntqmiento,

Lo prestoción det servicio púbtico de recolección y troslodo de bosurcç se hq visto

ofectodq por [o reciente descomposturo de los vehicutos recolectoret los cuqles

ocqsionon unq problemótlco grove, todq vez que se cuento con 20 comiones

compoctodores y 5 de cieto qbierto, de los cuoles octuqtmente se montienen

funcionqndo de formo regutor por semqncç sels comlones compoctodores y dos

de cielo qbierto, y de formo intermltente uno y uno, e[ resto no funcionon puesto

que requleren reporociones moyores o se encuentron en un estodo muy

deteriorodo; rozón por l'o cuqL con los cqmiones funcionqles se tienen que cubrir

B rutos de recotecclón de bqsurq en e[ turno motutino y 6 rutos en e[ turno

vespertino y 5 en turno nocturno, mós dos rutos pqro recotección de romog mós

lo progromoción poro los comunidodes rurqtes y los periodos trimest

descochorrizoción.
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De qcuerdo o los turnog e[ tonel.oje promedio y o los rutqs octuoteg tenemos los
siguientes resuttodos por dío:

E[ funclonomiento diorio de ton solo ó o 7 unidodeg con unq cqpocidod móximo
promedlo de B tonelqdog de inicio con e[ equipomiento octuol no se cubre [q
recolección totql en ningún turno en Lo que a tonelodos se refierg en el número
de comlones e[ turno motutino no se cubre, donde nos represento un otrqso en [q
reqLizqción de los trobojos de recolección y trostodo de bosuro domiciLioricL en
negoclog centro hlstórico, escuetog dependenciog comunidodeg reportes
cludodonog osÍ como los periodos trimestroles de descochorrizoción y sin dejor de
menclonor los dos rutos diorios poro recolecclón de romog tenlendo como
consecuenclos [o omptioción de los hororios de trobojo det personol, y un
probtemo de solud púbtico muy demondodo por [o ciudqdonio, puesto que en los
úttimos díqs debido q los fotl.os mecónicos de los vehícutos con que se cuento, se

hon dejodo de cubrlr rutos en los tiempos estobtecidot generondo un rlesgo
lotente que pone en pellgro [o sql.ud de Lo cludodonícu esto qunqdo o los efectos
psicológicos de [o pondemio por COVID-19, donde el. estrég onsiedod y eL miedo
o[ contogio, se convierte en un fqctor de riesgo porq [o poblocióry donde es

consideroblemente importonte el servlcio de Lo recotecclón de residuos sól.idos,

sumóndote Lo yo cerconq temporodo de [[uviqs.

Es lmportqnte señolor que durqnte Los ejercicios 2019, 2O2O y en Lo que vo del
presente ejerclcio 2021, se ho destinodo unq gron contidod de recursot poro
cubrir los rubros de montenimlento, LLqntog dieseL y
recotectoros.
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Lo probtemótico referidcr, es unq sltuoclón olormonte que necesito ser otendido de

monero inmediqto, por [o que se [e solicito [o controtoclón inmedioto medionte [q

figuro del qrrendqmiento de los cqmiones o vehícutos recolectores necesqrios porq
cubrir los rutos de recotección y troslodo de bosuro con que cuento e[ Municipio

de Cotimcl considerqndo [o sltuqción de emergenclo que otrqvieso e[

Ayuntomiento en [o prestoción del servicio público de recotección y tros[odo de

residuos.

Es por [o onterior señotqdo, que q trovés del presente memoróndum se soticito Lo

controtoción det orrendomiento de los vehiculos o unidodes necesqriog que por

[os necesidodes expuestos en supro lineo$ considerqmos Lo contidqd de ó (seis)

comiones compoctodoret mismos que nos permitirón e[ cumptimiento de [o

recotección y e[ montenimiento preventivo oportuno, sin que este ltegue o ser de

corrección e inmedioto, que permiton cubrir los rutqs de recotección de residuos

dentro del Municipio, considerqndo poro e[to, que en e[ caso que nos ocupo, se

octuotizo [q excepción q lq Llcitoción púbtico previsto en [q frqcción ll det
ctrtículo 45, de [o Ley de Adquisicioneg Servicios y Arrendqmientos del Sector
Púbtico det Estado de Cotimcr, mismo que o [o letro señotq:

Artículo 45. Causas de excepcÍón a la licítacion pública

L Los entes gubernamentoleg bajo su responsabllidaQ podran contratar adquisiciones,

arrendamientos y servicios, sin su;'eforse al procedimiento de Licitacion públicq a través de {os

procedimientos de invitación restringida o de adjudicación directo, cuando:

ll En casos de emergencio" urgencia cuando peligre o se oltere el orden social, la economío, los
servícíos públicoZ la salubridaQ la seguridad o el ambiente de alguna zona o region det Estado,

como consecuencia de coso fortuito o de fuerza mayor, siempre y cuando sea declarada por la
autoridad competente;

De tqt manero que e[ orrendomiento soticltodo, podró odjudicorse de formo
directq o[ proveedor que cuente con [o copocidod de respuesto inmediotcç osí

como con los recursos técnlcos y finoncierog y cuyq octividod comerciql esté

relocionodo con [os blenes y servlcios objeto del contrqto o cetebrorse,

V,l*
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[q cotizqción det servicio de orrendomiento de unidodes recotectoros poro tlevor
q CqbO LA RECOLECCIÓN DE RESIDUOS SÓLIDOS NO PELIGROSOS, CN COI.iMCU

Co[imo.

Por [o onterior, con fundomento en los orticutos 26, porrofo prlmero, frocción ll,

44, y 45, primer pórrofo, frocción ll de Lo Ley de Adquisicioneg Servlcios y

Arrendomientos det Sector Púbtico det Estodo de CoLimcr, [e soLicito Lo

controtoción del servlclo menclonodo poro que proporcione en orrendomiento los
vehícutos o unidodes necesorlos que permiton cubrir lqs rutqs de recolección de
residuos dentro del Municipio hqsto por un número totot de 5 comioneg
señolondo que e[ número de vehículos dependeró de los necesidodes de[ óreo de
Limpio y sonldod, todo vez que e[ servlcio se proporciono por ruto por comión o
comioneg de ocuerdo o Lo distribución ploneodo y progromodo del. Municipio por
este dlrección.

Sin mós por e[ momento, [e envÍo un cordloL sqLudo.

Atentomente

Cotimcr, Cot., o 18 de morzo de 2021

Iorge Frcrncisco Gonzólez elcrsco Sergio Brcrmbilo Juórez
Director Generol de Servicios Públicos Dlrector Limpio y Sonidod

C c p. Expediente
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